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INSTITUTO i=tDErML DI: 
fELECOMUNICi;(CIONES / 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO I FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
(;ONVENIDAS ENTRE MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS 
EMPRESASAXTEL S.A.B. DE C.V:Y AVANTEL S.J)E R.L. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO 
AL31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

- \ ANTECEDENTES 
~ . ) 

~ ~ ~ 

1.- Axtel, S.A.B. de GN. (en lo suéesivo, ·Axt~I') y Avcíntel, S. d~ R.L. de C.V. (en lo 
~sucesivo, ·Avante!·), son ~oncesioQarios que cuentan con la autorización para 
, Instalar, operan y explotar una reg_pública de telecomunicaciones al amparo de los 
títulos de concesión otorgadqs conforme a la legislación aplicable e inscritos en el 
Registro 

1
Público de Concesioriespel Instituto Federal de Telecomunicacio.nes ( e~ lo 

sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Megacable Comun)caciones de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, ·McM·), es un 
concesionario que/puenta e-un la autorización para instalar, operar y ~xplota9 una 
red pública de telecdmunicaciones al amparo de los títul9s de concesión otqrgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registr'o Público de Concesiones 

~ I 
del Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
\. se publicó en el Diario Oficial 

1
de la Federacióh (en

1 
lo sucesivo, el "DOF"), el 

"ACUERDO mediantf¿ el cual el Pleno del Instituto Fedéral de 7elecomunicaciones 
,.,./ 

( 

emite la metodología para el cálculo de costq;s de interconexión de conformidaq 
con la Ley Federal de Telecomunicbciones y Radiodifusión", aprobado mediante 

¡Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo,sucesivo la "Metodología de Costos"). 

~ 

IV.-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciehibre de 2014 se 
publicó en el~ DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno deUnstituto Federal -de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes dg¿ 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"),/ mediante el' cual se 
estableció el Sistema_Electrónico de SolicihÍdes de Interconexión (en lo-sucesivo, el 

- "SESI"). 
/ 

-v) Lineamientos de OMV. El 9 de m~rzo de 2016, el Instituto publicó en el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal)de Telecomunicaciones 
emite los Lineamientos para la comercialización de servicios móviles por parte de los 
operadores móviles virtuales" (en lo sucesivo, los "Lineamientos de OMV"). 
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VI.-Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
- de julio de 2018, el apoderadó legal de Axtel y Avan,tel presentó ante el lnstitut<6 

escritos mediante los ouales solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
- I 

y condiciones que no pudo convenir con MG_M para la interconexión de sus / 
respeét1vas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 31 
de diciembre ci0'2019 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

\ ( / -- \ . 

La Solicitudes de Resolución se admitieron u trámite, asignándoles los números de \ 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/174.130718/ITX e IFT/221/UPR/D$- 1 := 
RIRST/197.130718/JTX, los euales fueron acumula~os durante 1a-lramitación del 
procedimiento. / 

/ 

Es así que con fechas 2 y 6 de noviembre de 2018, el lnstituto\("1otificó a Axtel, Avante! 
y a MCM, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el 

~ Pleno del fnstituto dictase la resolución correspondiente. 
\ 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifás de Interconexión para 
el año 2019. El 13 de no~i~mbre ae 2018, él Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL: DE TELECOMUNICACIONES 

; ; // .,,,. 

ESTABLECE LAS CONDICIONES TECNICAS MINIMAS PARA LA INFERCONEXION fNT(lE 
CONCESIONARIOS QUE OPERf N REDES PÚBLLCAS DE TELECOMUNICACIONES

1 
Y 

DETERMINA LAS TAR;IFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA MIETODOLOGÍA PARA 
... ... ... ) 

EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION QUE ESTARAN VIGENTES DEL 7 DE ENERO 
-AL 37 DE DICIEMBRE DE 2079", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo / 
sLJcesivo, el "Acuerdo de CTM y 1arifas 2019"). 

J -

En virtud d~ los referidos' Antecedentes, y 

/ ,,----

CONSIDERANDO 
( 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
( 

r fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de ICJ Constitución Política de los 
Estddos Unidos

1
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constituci~-~") y 7 de la~ey Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "~TR"); el Instituto es un órgano 
públic9 autónomo, independiente en sus decisipnes y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que1iene ¿or objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiehte"de las telecomunicaciones y la radiodifusión 1en el 
ámbito de las aJribuciones que le c~_nfiere la Cdnstitución y en11ós términos que fijan la1 

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia -
----------
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de competencia económica de lo§_sectores de radiodifusión"y telecomunicaciones, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 

/ / 

con el objeto de eliminar ~ficazrr:tente las barreras a 1
1

a competencia y la libre 
concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17,iracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del _ Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegoble, para resólv~r y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
coro venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. \ ( 

/ 
' ~/ 

1 Por lo anterior1 y de conformidad con lo dispuesto kn los artículos inqjicados, el Pleno del 
"- 1/ 

1 Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operarl redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

/ ) 

SEGUNDO. - Importancia y Qpllgatoriedad -de la intercon~xión e Interés Público. El 
artículo 6, apartaao B, fracción 11, de la Constitución estq0lece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber del Estado 
,garantizar qué se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

\ / \'" ~ 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarips. 1 

) / 

Por su parte, el artículo 2 de 'la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
( telecomunicaciones son servicios públicos de tFlterés general y que corresponde al 

1 Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y ~g soberanía de la Nación 
y garantizar su efici~nte prestación. Para tales efectos .. el Instituto/ establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez que 
con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del público 
usuario,--en términos de lo establecidd en los artículos 7, 124 y 125 de la ~FTR. 

--- / 
\ ' / 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todds-los concesionarios qu~ operbn 
redes públicas oe telecomunicaciones de adoptcy diseñol de arquitectura abierta para 
garantiz~r la interconexión e interoperabilida<tJ de1 sus redes, contenida en el artículo 124 --- ~ 
de la LFTR; (iiy-ra obligación de los ,eoncesionarios que operan redes públicas de - / ~ 

interconectar sus redes de conformidad con lo esjablecido en-el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatGrias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos. 
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Ahora bien/ el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha. de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidÓs. ~ara 
estos fines dispone que los concesionarios que operen redes públiga$ de 
telecomunicaciones~ deberán/interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo-nd mayor de sesenta 9ías naturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen lalibertad de negociar los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión a través ~el SESI, mismos que deberárrreflejarse en el convenio 
que al efecto suscriban; sin em0argo, dé no convenir podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, con.dicio~sy tarifas no conve~idas. 

\ 
~ . 

En virtud de lo anterior, se indica que:--,i) los concesionariod están obligad~s q 
1 

interconectar sus redes y, a tal ,~fecto, suscribir un convenio en un plazo no/m"-gyor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

~transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, o solicitad de parte, el Instituto resolverá los ts3rminos y condiciones de 
ir,terconexión no convenidos -sometidas a su competen¿ia~ dicha solicitud, deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. 

\En consecuencia, en autos está acreditado que Axtel, Avantel y MCM tienen el carácter 
de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente Axtel y Avantel requirieron crMCM el inicio ge negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tmifas de interconexiólí), según se desprende de los~ 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resqlución. 

\ ) 

Por ell<p, conforme al artículo 124 de la--LFTR, Axtel, A vantel y MCM están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respettivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
E1Ue estidule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

/ 
~ 

TERCERO, - Valofación de pruebas. - En términos generales Id prueba es el m'edio de 
_/ demostración de la realidad de un hecho o de la exisfencia de un acto. Es así que, 

dentrp\del proce9imiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desdcuerdo. 
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INSTITUTO FEDrnAL DE 
TELECOMUINICACIOi\lES ~ 

Por su parte l<µ/Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA"), y 
el Código Federal de Proe@dimientós Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 1 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas,_ excepto I? 
confesional de las autoridades, Asimismo, establece por cuanto a su valoración_ que la 
autoridad administrativa goza de la más amplia libert6d para h;acer el análisis de las 
pruebas rendidas: para determinar el valor de las mismas, y para fijar el rE?sultado final de 1 

/ 

dicha valuación. 

En ,tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el proceaimiento administrativo, 
en los siguientes térm:inos: 

3.1 PflJebas ofrecidas por Axtel y Avantel 
7 

l. 

~ 

Respecto de las documentales privadas consistentesencopias simples de los escritos 
de fycha¡\7 de mayo 2018 y 10 de mayo, a través de los cuales Axtel y Avante! 
solicitaron a MCM el inicio negociaciones para determinar las tarifas de 
interconexión aplicabl~s para el 2019, se les otorga valor probatorio en términos"de 
lo establecido en los artícolos 197, 203 y 207 del CFPC, lo anterior por cau~ar 
convicción respecto a que se cumplió con el requisito 9e procedencia referente a ~ 
la existencia dé negociaciones previas entre. los concesionarios. 

3.2 Pruebas Ofrecidas por ambos concesionarios 
/ / 

11. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorg~ valor probator}o al 
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos / 
del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

\ 

111. En relación c!on la presüncional, en su doble aspecto, legal y humana, se les da valor 
probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la consecuencia 

! f 

lógica y natural de hechos conocidos y probados al I momento de hacer la 
deducción respectivb. 

( 
/ / ,,--

CUARTO. - Condiciones de interconexión no convenidas solicitadas por las partes. - En 
las Solicitudes de Resolución, Axtel y Avante! plantearon los siguientes términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que no pudieron convenir con MCM: 

\ 

a) Tarifa de terminación en la red fija de Axtel y Avante!, por servicios prestados a 
MCM a partir del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

~ 

/ / 

\ 
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b): Tarifa de originación en la red fija de Axtel y Avantel pQr servicios prestados a MCM 
a partir 1 del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019. ) ( ,,1 

/ \ / ) 

c) Tarifa de terminación en la red local fija de MCM por servicios prestados a Axtel y 
~ Avar:'ltel a partir del 1 d~ enero al 31 de diciembre de 2019. 

/,// 

d) Tarifa de originación en la r$d local fija de MCM por servicios prestadós a Axtel y 
Avantel a partir del 1 de enerc¡> al~l 9e diciembre de 2019. 

~ ; \ 

e) Tarifa que MCM deberá pagar a Axtel en SLJ calidad de Operador Móvil Virtual 
Completo ( en lo sucesivo, "OMVC") por servicios de terminación en la red de un 
operador distinto al Agente Económico Preponderante (en adelante, el "AEP") 
por el servicio local en--usuarios b6jo la modalidad "el que llama paga" del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

/ ( 1, 1 

f) Tárifa1 qué MCM deberá pagar a Axtel en su calidad de OMVC por terminación 
en la red móvil del AEP por el servicio local en usuarios bajo la modalidad "el que 
lla(J)a paga" del 1 de enero al 31 de ld[ciembre de 2019. 1 

Por su parte, en adición a l.9s condiciones no convenidas señaladas por Axtel y Avantel, 
MCM planteq en sus respuesfüs, como condiciones de interconexión no convenidas, las 
siguientes: 

7 ( ~-

g) Ordenar la celebración acuerdos de compensacióQ recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por termina"'ción en las redes de los concesionarios involucrados en 
el presente desacuerdo de interconexión ("Bill & Keep"). / 

1 

h) La tarifa de int~rconexión que¡ Axtel en su calidad de OMVC deberá pagar a / 
/ 

MCM por las llamadas que originen sus usuarios con destino a la red fija de MCM. 

i) La tarifa de interconexión por el intercambio de mensajes cortos (SMS). 
~ 

Al respecto el artículo 129 de la LFT~ señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicqciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un <:ronvenio en un plazo no maycbr de sesenta días naturales contados a partir \ 
de que uno d~/ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el casb de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y csn motivo de 
la termindción de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre las par:fes deberán presentar ante el Instituto sus 

~ . -
solicitudes de resoltición sobre el desacuerdo de interconexión. 

,) ~ '\ 
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INSTITUTO FEUtl<AL DE í 
TELECOMU~JICACIONE!; 
~ 

- I 
De lo anterior se desprende qué el Gonvenio que a tal efecto suscriba'ñ las partes deberá 
permitir la/pre,stación de los servicios de interconexión- entre sus redes públicas d~ 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo -sentid6, de tal forma 

~ --que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes pe 
definición que impidan la prestación de los servicios. 

~ Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante IQs sesenta días naturales 

" 
\ 

que tienen para suscribir el convenio. 
/ 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedentEfresolver las/condiciones 
solicitadas por ambas partes. 

\ ' 

En este sentido, respecto a la condición tlo convenida ptanteada por Axtel y Avante! en 
\ 

los incisos b) y d) se señala que el "ACUERDO mediante el cual /e/ Pleno del Instituto 
Federal de~Telec~municaciones establece las disposicic:mes que\ deberán \cumplir los 
concesionarios,que presten servicios públicos de telecomunicaciones a tra~s de redes 
públicas de telecomunicaciónes, derivado de la obligación de ,abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia (!Ocional a usuarios por las llamadas que realicen a evo/quier 
destino nbcicmal a partir del 1 deenero de 2015", publicado el 24 de diciembre-de 2014 

e~ el DOF, estableció a-kJ letra lo siguiénte: / ~-
I 

I ~ 

"Novena. Presuscripción. Se elimina la Presuscripción y el Servicio de Selección por) 
Presuscripción: Los concesionaribs de redes públicas de telecomunica6iones que presten 
Servicio Fijo, Servicio Móvil o ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar /a comunicación a la red o combinación de/redes 
que puedan terminarla." 

En tal virtud, se observa que a partir del l º de 
1

enero de 2015 se eliminó el servicio_ de
selección por presuscripción, p6r lo que tanto Axt~I y Avante! como MCM son 
responsci51es de conducir los llamadas originadas por sus clientes hasta la red de destino, 1 

es así que la determinación de tarifas de intercbnexión por el servicio de óriginación no 
/ -, / 

es procedente, en virtud de que· el _'jervicio de selección por presuscripción ya no ~s 
\ 

Vigente para los corlcesionarios que no son preponderantes, asimismo, no se observa 
ningún otro escenario que hubieran planteado con claridad las partes, que r~quiriese un 
pronunciamiento por parte de esta autoridad. . , , 

1 

Re~pecto al .servicio 01800 como servicio de pobro revertido, si bien dicho servicio se 
1utilizaba para que el costo de las llamadas de larga distancia nacional lo cubriera el 
prestador del mismo, con la eliminación de la larga distancia nacional las llamadas a 

/ - '--
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\ 

\ 
I 

números 01800 reciben el trafamiento de llamadas l99ales, derivado de que dicho 
servicio se contifYÚa prestando como uno de los servicios de red inteligente. ) 

( / 

Asimismó, Id condición plantead~ en el inciso h) es coincidente con la señala<'.'.ja en\el 
_ inciso c) por lo que er-L las consideraciones que este Instituto emita al respecto, se 

atenderán de manera conjunta. 
! '"---

En virtud de lq anterior, las condiciones no converfidas planteadas por las partes, sobre 
las cuales se__p~onunciará el Instituto, son las siguiéntes: 

) ( '\ 
a) La t~rifa de interconexión por servicios de tetminación del Servicio Locql en 

/ 

usuarios fijQs que1 Axtel,,Avantel y MCM deberán de pagarse, para el periodo 
comprendido dél l de enero al 31

1
de qjiciembre de 2019. ·~ - ~ 

b) La tarifa de interconexión que MCM deberá pagarle a-Axtel como OMVC por los 
~ 

servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles bajo la modalidad 
"' "el que llam.a paga", cuando el tráfico termine en la red del AEP, para el periodo 

comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

~ .· 
1 e) La tarifa de interconexión que MCM debero pagarle a Axtel como OMVC por los 

servicios de terminación del servicio local en1usuarios móviles bajo la modalidad 
"el que llama paga", cuando el trafico termine en/la red de un concesionario 
distintQ al AEP, para el periodo co_'Tlprendido del l de\enero al 31 de diciembre / 
de 2019. / 

/ ¡ 
d) Ordenar la celebración acuer9os de compensación recíproca de tráfico, sin 

cargo alguno por terminación en las redes de los cof}cesionarios involucrados en 
el presente desacuerdo de interconexión ("Bill & Keep"). 

\ 
j) \La tarifa de interconexión por el iQter~ambio de mensajes cortos (SMS) qwe 

"" deberán pdgarse Axtel en su calidad de OMVC y MCM. / 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
\procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 
generales de las partes en relación con el presente procedimiento, para posteriormente 
resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron 
sometidos por las partes\ ~ " \ 

\ ...---
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-A. Comentarlos sobte el Modelo de Costos del Instituto. 

Argumenf os de Axtel y Avante! 
\ 

En las Solicitudes de Resolución y en ?[_escrito de alegatos Axtel y Avantel, plantean 
consideraciones y argl:lmentos económicos que deberán ser tomados en cuenta por el 
Instituto, para efecto de resolver el desacuerdo entre las partes. 

( ( - \ 
1 

l. Consideraciones Económicas. 

a) slervicios de voz 

Axt-el y Avante! señalan que en el resolutivo décimo primero ~e la Metodología de Costos 
se especifica el tipo de variables que la autoridad podrá pctualizar anualmente, por lo 

1 - 1 

que el Instituto deberá considerar que las
1 
tarifas cie interconexión deberán reflejar la 

realidad del mercado y ubicarse en un contexto competitivo, sin condiciones 
discriminatorias o ineqt1itativas en

1
el propio ejerc_!9io del mercado. 

Por lo anterior Axtel y Avantel s~ñalan que, alestablecer las tarifas, el Instituto debe 
considerar que actualmente los servicios de voz son un "commodity", es decir, un servicid 
que es comercializaoo sin diferen__Giación cualitativa y que es básico o complementario 
de servicios que tienen mayor valor para el consumidor, como el acceso a internet, por "--
lo que no se~ía observable incremento deias tarifas en el mercado. ,,,---

Consideraciones del Instituto / 
\ 

Al respecto se señala que el modelo de costos utilizado para resolver el presente 
desacuerdo ha sido actualizado en¡ su construcción conforme al lineamiento Décimo 
Tercero de la Metodología de Costos, donde se establece lo siguiente: "' 

/¡ 
"DÉCIMO;TERCERO.-)Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del l º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la 
demanda de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizados en el Modelo de Cc¡>stos del Servicio de \ 
lnter~onexión relevante para garantizar que refleje las condiciones de/ mercado." 

1 

/En est~ sentido, eJ,,,lineamie'nto antes citado señala que el Instituto podrá actualizar 
anualmente la información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 

) 

_ __/ 

parámetros /de información como son precios de los insumos, demanda de los servicios 
y en particular el tipo de cambio, para lo cual se utilizó la Encuesta sobre las Expectativas 

\ 

9 

) 
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/ 

í 

-7' 
) 

/ 
/ 

I 

de los Especialistas en Economía del Sector Privado, pGblicada p¿/ el Banco de México 
el l de octubre de 2018. 
/ I 

1Una vez a~alizadbs las manifestaciones generales de Axtel ~ Avante!, en términ9s del 
-artículo 12< de Jo LFTR se procede a resolver sobre \as condiciones' no convenidas./ 

1./Tarifas de lnt~rconexión. 

Argumentos de Axtel y Avantel 
\ 

,Mel y Avante! solicitan la intervención del Instituto para que/ dentro de su ámbito de 
competencia resuelva el desacuerdo y determine lgs tarifas de interconexión apliqables 

/ 

del l de en~ro al 31 de diciembre de 2019. 
í 

I ~ / 

Por su parte, MCM solicita al lr1stituto que resuelva las\:-tarifas de'--intercon~xión por el 
servicio de mensa~es corto~" a ser \intercambiados entre Axtel en su calid6d de OMVC y 
MCM. 1 f ~ 

~ I -
Axtel por su parte, señala que MCM no especifica la tarifa de mensajes cortos que está 
solicitando y Axtel no ofrece ni tiene la capacidad para conmutar los mensajes cortos 
gue terminen en una red fija. / 

Consideracione~ del Instituto 
~ 

Para la determinación de las tarifas de int?rconexión por terminapión d,e tráfico ?n las 
redes públicas de telecomunic6ciones1de Axtel, Avante! y MCM se debEiconsider~r que 
la propia LFTR establece\ el marco normativo y regulato(,io aplicable para la fijación de 
las tarifas de interconexión. 

I /\ 
A tal efecto:1el artículo 13 l____cie la LFTR dispone lo siguient~: 

"Arlfculo 131. ( ... J 
/" 

( ... ) 
\ 1 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás 'concesionarips, la tarifa de interc,onex(ón 
será negociada libremente. 1 

/ / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto/de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
c,onvenios de interconexión a que se refiere el inciso b) dé este artículo, cbn base en la 
metodología de costos que deterrpine: tomando en cue!]Ja las asimetrías naturales de/las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fljO[!dO las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

) ( 

/ 

/ / 

/ 

/ 
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\ 

\ 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables; y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. ¡ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas paT¡b que el concesionario que" se 
interconecte no necesite pagar por componentes ó recursos de lcired que no se requieran 

1 

( para que el servicio sea suministrado. 
c ... r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los pr~Acipios -
básicos que se constituyen en reglas d~ carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladorq 101 momento de elaborar 9s .modelos de costos qye calculen 
las tarifas de lr)terconexión. 1 

\ / ( 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

-- / 

- i\ / / / 

"Artículo 137. B Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último ~rimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
d~ costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." f -----

En apego a"'gicha metodología y eñ/ cumplimiento a lo establecido en el artículo l 3~,_ el 
lnstituto-publicq/en el DOF el 13 de novie71bre de 2018, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, 
el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que~han resulta~o de la 
Metodología de Co~tos y que el lnstitut~ utiUzará ~ara resolver los desacuerdos de/ 
interconexió~n materip de tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciem9re de 2019. 

; Cabemencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicació°'de una 
disposi9ión administrativa de carácter general como lo es la Metodología de C9stos, y 
'el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

) 

En consecuendia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, as1 
como la __ tasación de las1 llamadas han sido debidomente publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado,-l)lismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su 

".reproducción en elpuerpo de la presente resolución. 
/ I 

1 

En tal virtud, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Axtel y Ay<?ntel deberán~ 
pagarse cón

1 
MCM, pcpr los servicios de terminación del ;3ervicio local en usuarios fijos, será 

la siguiente: / __/ 

~ 

"'\ 11 
1 

\ 

/ 

/ 
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\ 

\ 
\ \ 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos rv,.N. por minuto 
de interconexión. ( 

/ \ 

La tarifa anterior yd incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ / ( 1 

1 

) El cálculo de las contraprestaciones se realizará coo base en la duracibn real de las 
J llama9as, sin redondear al miF:tuto, debiendo para td efS?,eto sumar la duración de todas 

las llamadas completadas en el período de facturaciqn correspondi
1
ente, medidas en 

segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. \ 
~ 

La tarifa por los Servicios de Interconexión que Axtel en su calidad de OMVC deberá 
pagar a MCM por el servicio de terminación de mensajes cortos en usuarios fijos, será la 

~ ~ 

siQuie~te: 
\ 

•( Del 1 de enero ak31 de diciembre de 2019, será de $0. Ol2370 pesos M.N. por 
( mensaje. /,,;- ( 

) 

Ló tarifa anterior ya incluye el-costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
/ . 

interconexión. 

2. Bill & Keep / 

/ ( 
Argumentos de las partes 

) 

....... 

/ 

MCM manifiesta que se debe ordenar la celebración de acuerdos de ~9mpensación 
redproca de tfélfico ( "Bi/1 & KeJep '), siri cargo úlguno ¿or terminación de tráfico yn las 
redes de los concesionarios involucradqs en el presente desacuerdo de interconexión, 
mismos que se ehcontraban vigentes ante~ de la entrada en vigor del artículo 131, inciso 
b) de la LFTR. MCM sustenta esta petición por las siguientes razones: 

\ 

/ 

a) El tráfico intercambiado entre su red y la red de Axtel y Avante! se encuentra 
griáct~amente balanceado, y pronostica que dicho balanceo se mantenga en 
los próximos años; 

\-
'. 

q~ Los esquemas de "Bill & Keep" en la interconexión fija estuvieron vigentes desde 
que inició la competencia en los servicios de telefonía fija, y que bajo estos 
esquemas se desarrolló estEitnyrcado desde su inicio. M9._nifiesta que la mayoría 

) de los concesionarios de servicios fijos acordó esquemas de "Bill & Keep" con otros 

\ 
\ 

I 

" 
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( ~ 

concesionprios en los<primeros convenios de interconexión que suscribieron para 
poder entrar a ofrecer sus servicios en el mercado de telefonía fija. 

\ 
1 

c) A la ~cha no existen condiciones de competencia efectiva, toda vez que los 
indicadores que califican como prepond~rante a un concesionarjo no han 
variado significativamente desde la Resolución de Preponderancia, por lo que se 
consideró conveniente dado los niveles de las tar)fq~,de terminación en redes fijas 
y móviles, avanzar hacia el objetivo plasmado en el primer párrafo del artículo 131 
de la LFTR, esto es, determina~ la obligación de los concesionarios fijos y móviles 
de celebrar acuerdos de compensación

1
recíproca dEHráficú, sin_ cargo alguno~ 

por terminación, incluyendo llam9das y mensajes cortos,/ ~ 
\ / 

/ 

Por su parte Axtel y Avante!\ consideran que no se. debe determinar que,~el Instituto 
establezca acuerdos de compensación recíproca,. todavez que el artículo 131 de la 
LFTR establece que este esquema sólo ~e9e de ser 1establecird<D una vez que existan 

/ 

/ condiciones de CQmpetencia efectiva, lo cual aún no existe en el mercado. 

/ 

/ 

\ 

/ / 

Consideraciones del Instituto '/ 
/ 

Un acuerdo compensatorio se origind, en virtud de que al inter-Qonectars~ dos redes qu~__,/ 
prestan el mismo servicio, el intercambio de tráfico entre las redes tiende a equilibrase y 
bajo ciertas condicione{resulta factible adoptar acuerdos GGmpf:¡nsatorios, conocidos 
como "Bill & Keep", cuya función es evitar facturarse el servicio. 

/ - / 

No-obstante, el artículo 131 de la LFTR establece claramente los supuestos bajo los cuales 
el Instituto podrá determinar la celebración obligatoria de acuerdos compensatcfios, ~ 
saber: · J _ · / 

~ / 
"Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia efectiva 
en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los cuales los 
concesionarios de redes públicas d~ telecomunicaciones, fiías y móviles, celebrarán de 
manera obligatoria acuerdos de compensac16n recíproca de tráfico, sin cargo alguno por 
terminac:;i0n, incluyendo llamadas y mensaies cortos. 

\ ) / 

Durante el tiempo en que exista un agente kconómico preponderante en el sector de las 
telecomunicacione,s o un agente económico que cuente directamente o indirectamente con 
una participaciór{ nacional mayor al cincuenta por ciento en el )sector de las 
telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, 
por el tráfico en sus redes o pof' la capacidad utilizada de las mismas de acuerdó con los datos 
ccy1 que dispong-a el Instituto, las tarifas de termihación de · tráfico fijo y móvil, incluyendo 
llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conform~ a lo siguiente: 1 

\ ' J 'J' ~ ) 

a) Los agentes a los que se refiere ~I párrafo anterior, no cobrarán~ los demás concesionarios 
por el tráfico que termine en su red, y 

/ ( 

( ) 
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I / 

,/ 

1 / 

b j Para el tráfico que termine en la red de los demás c;,6ncesionarios, la tarifa de in(erconexión 
será negociada libremente. l 

\ \ 
El Instituto resolverá cualqufr disputa respecto de Vas tarifas, términos y/o cóndiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la _ 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes 
a ser interconectadas, la p,articipación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones én consecuencia. /L; / -_,.,,, 
( .. .)" 

/ 
(Énfasis añadido) 

De la transcripción, ant~rior, se d.esprende que el Instituto determinará los \criterios para· 
que los · concesionariós celebren de r¡nanera obligatoria acuerdos de compensación 
recíproca de tráfico haita el momento en que consiq.ere qué existen condiciones de 

( competencia efectiva en el sec(torde telecomunicaciones. Si.n embargo, esta condición 
no 

1
se ha cumplido debido a que el Instituto geterminá en la /Resolución del AEP la 

existencia de un Agente Económico Preponderante. / 

Asimismo, el Instituto determinó la Metodología de Costos a que se refiere el citado 
artículo 131 de la LFTR> en el cual se p~onunció acerca de cuál es el enfoque eficiente 
en la determinación de las tarifas de interconexión E::m los siguientes términos: 

/ . ) 

"(. . .) / 
) 

Con base en lo anteriormenfe expuesto, este Instituto considera que el enfoque a utilizar para 
determinar las tarifas de lnterconexiófi) para el servicio de conducción de tráfico será el de 
eostos Incrementales de Largo Plazo' Puros, toda vez qu~ permite una recuperación más 
eficiente de los costos comunes y compartidos a través de los servicios minoristas en los cuales 
la existencia de una mayor presión competitiva impide el establecimiento de altos márgenes 
por los mismos. Asimismo,·zeduce_ las diferencias en tarifas de interconexión entre servicios fijos 
y móviles fomentando una mayór competencia. FinalmEmte, una reducción en el precio de un 
insumo como es la interconexión, como la evidencia lo !ndica, permitirá ofrecer menores 
precios a los usuarios finales incrementando el consumo tfe llamadas y con ello el bienestar de 
los usuarios de servicios de telecomunicaciones. 

( .. .)" 
(Énfasis añadido) 

Por lo ant~rior, se observa que el objetivo de la'-política en materia de tarifas de 
·interconexión que ha defiriido el Instituto es promover la competencia y el desarroll0 
eficiente de las tele/comunicacionys, por lo que en el contexto actual dicho objetivo se 

/ cumple mediante ·10 aplicación de la ya señqlada Metodología de Costos. En esta se 
/ establece que el enfoque a utilizar para determinar las tarifas de ter~inación será el de 

Costos lncrem~ntales de Largo Plazo Puros.__ 
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En este tenor, a efecto de ser consistente con lo ya determinado por el Instituto en 
diversos Acuerdos de carácter general, no es procedente la determinación de un 
esquema de acuerdos compensatorios para este caso en partLcular, debido a que 
dichos acuerdos compensatorios tendrían efectos prácticos en las tarifas ~e 
interconexión por terminación, para las cuales el Instituto ya ha defini.do lo que consideró 
una política regulatoria adecuada en el contexto actual del sect9r. / 

\ -
Es así~ue, en una interpretaciórJ· armónica de los ~ecepfos legales anteriormente 
referidos, no ha lugar a I que este/ Instituto ordene la suscripción de acuerdps 
compensatorios entre Axtel, Avante! y MCM. Lo anterior, sin perjuicio que, a )oluntad de 
las partes de manera posterior a la presente resolución, puedan susqibir un acuerdo 

. \ ' 

compensatorio. 

3. Tarifas de terminación en Operadgres Móviles Virtu_ales. 

Argumentos de las partes 

\ 
En la Solicitud de Resolución, Axtel señala que la obligación .del Instituto de fijar tarifas 
basadas en el costos del servicio tien'e su fundamento lfgal en los artículos 131 de la LFTR, 
95 fracción I del Reglamento de Telecomunicaciones 1, las reglas5-2 y 53 de las Reglas de 
$ervicio de Larga Distancia2, Noveno Transitorio de las R~glas de Servicio Local3

, numeral 
111.6 del Plan de Interconexión con Redes de Larga Distancia de 19944

, y los artículos 3, 
fracción VII, 31 y Tercero Transitorio del PTFIJ5

• ~ 
/ 

Cjta lo establecido en el artí<;ulo 15 de los Lineamientos OMV6\y señala que la legislación 
aplicable vigente oblig~ éif Instituto -9 r~sblver un desacuerd'o ?e interconexión 
estableciendo tarifas que promuevan la competencia y libre concurrencia. 

1 
) 

/ 

1 Reglamento de Telecomunicaciones. Publicado en el D.OF el .... 29 de octubre de 1990. 
http://www.dof.gob\mx/nota detalle.php?codigo=4686289&fecha=29 /1 O/ Í 990 
2 REGLAS de Servicio de Largó Distancia. Publicado en el DOF el 21 de junio de 1996. 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=4889269&fecha=21 /06/1996 
3 REGLAS de Servicio Local. Publicado en el DOF el 23 de octubre de 1997. 

\ 

/ 

\ 

\ http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=4898438&fecha=23/l 0/1997 
· 4 RESOLUCION sobre el Plan de Interconexión con Redes Públicas de Larga Distancia. Publicado en el DOF el l de julio de 
1994. http://dof.gob.mx/nota detalle.php?có"digo=4710262&fecha=01 /07 /1994 / 
5 Resolución por la que el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de 
lnt~(conexión e lhteroperabilidad/ Publicado en el DOF el 10 de febrero de 2009. 
http://dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5079848&fecha= l 0/02/2009 
6 ACUERDO mediante el cual~I. Pleno del Instituto Federal de T el~comunicaciones emite los Lineamieritos para la 
comerci91ización de servicios móviles por parte de-operadores móviles virtuales. Publicado en el DOF el 9 de marzo de 
2016. htfp://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5429202&fecha=09/03/2016 
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Por lo anterior, señala que el lnstJtuto debe r~olver a Axtel el derecho de cobro de las 
tarifas resultantes del modelo de costos que emita el Instituto, considerando\ la 
posibilidad de que Axtel como OMVC pueda tener contratados lbs servicios con dos o 
más Operadores Mayoristas Móviles. 

. \ / '"' 
Así, Ñytel señala que- el Instituto debe resolver que MCM debe pagar a Axtel las tarifas 
de interconexión correspondientes a los escenarios de terminación del servicio local de 

/ ·. 

usuarios bajo la modalidad "el que llama paga" en la red de un operador distinto al AEP, 
y en la r~d del AEP. / 

/ ) 
Asimismo, MCM señala que se establezca la obligación de que fv<tel en su carácter de 
OMVC pague la red del concesionario della que hará uso Axtel como OMVC para 

)/ 

terminar las llamadas, y en consecuencia de ello liberar a MCM de cualquier obligación 
o relación\ con la red que use Axtel en calidad de OMVC para terminar las llamadas. 
Señalo que la tarifa que MCM pagará a Axtel como o,rvivc d~berá de ser lcb misma qu~. 
la acordada en las redes usadas por ~el eri·calidad de OMVC para ofrecer servicios 
móviles. 

/ 
/ ! 

Consideraciones del Instituto 
\ / ~ / 

Resbécto a la determinaciól}- de la tarifa que MGM geberá pagar a Axtel 
, correspondiente a servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga\. y servicios de terminación de mensajes cortos en 
usuarios móviles se señala que Axtel es titular de una concesión otorgada al amparo de 
la legislación aplicable, la cual cuenta con la autorización expresa para comercializar el 
servicio de telefonía local móvil que adquiera de otras redes públicas de 
telecomunicóciones autorizadas para prestar dicho servicio. "---

Lo anterior, derivado del Título de Concesión Única de fecha 29 de enero\ d~ 2016 
expedido por el Instituto FederáÍ de Telecomunicaciones, a favo~ de Axtel, S.A.B. ·de C.V., 
en el que mediante lacondición 3, faculta a Axtel para prestar todo tipo de servicios 
públiQOS de. telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, a ~través de la 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones de 
radiodifu$ión. \\ 

En ese orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un con~sionario que opera redes 
públicas de telecomunicaciohes, facultado para prestar el servicio de telefonía local 
móvil, de conformidad con su título de concesión. ~ 1 

·"· ( 

-" 
1) 
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Es:-as(que la tarifa de terminación' que MCM deberá pagar a Axtel por el servicio local 
móvií en la modalidad "el que llama paga" y por servicios de terminación de mensajes 

/ 
cortos en usuarios móviles deberán determinarse en la calidad de" Axtel como 
com~cializadora de capa~idad adquirida a otros concesionarios, esto es, en su calidad 
de OMV. ------ \ . 

Ahora bien, los OMV tienen el propórito de comercializar y revender los servicios provistos 
por los concesionarios de red~s públicas de telecomuniGaciones, y como tal operan 

1 

como lo haría un comercializador en cualquier dtra industri9 o una empresa de servicios 
,. . __./ ' 

mov1les. ~ 

\ \ 
Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena 
productiva, dependiendo de su estrategia de negocios, los cualEts van desde 1ps que 
son simples revendeqores, los habilitadores de redí hasta los conocidos como OMV • 
c?mRletos,;os cuales integra_Q une parte importante de la infraestructura de un operador 
de telecomunicaciones. \ ..,,,.- - _ 

( 

Er¡1 este ~entido, les OMV son empresas que ofrece~/ directamente servicios de 
t~lecomunicaciones móviles cfsus propios usuarios, y en consecuencia son responsables 
de la relación comercial con los mismos; asimismo, los OMV diseñan su propia estrategia 
comercial, la cual puede diferir de aquella del operador móvil de red, por lo que se 
puede dJcir que cuentan con una estrategia de negocios independiente. ~ 

) 

Los OMV completos pueden realizar inversiones en redes de telecomunidaciones 
similares a las de un c0hcesionario, con excepción-de la red de acceT -la parte de la 
red qúe proporciona la conexión con 10\ equipos terminales móviles- debido, entre otras 
cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de t~ forma que esta última parte· 
de la red es la que adquieren de los concesionarios móvile's: / 

Es1 decir, un OMV completo/ puede _poseer varios elemfmtos de la infr~~structura de la 
red, incluyendo CentrqJ de Conmutación y Control (MSC), Centro de autentificación 
(AuC), Registro de Ubicación de Visit~nfes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), 
entre otros, en un caso extremo únicamente no poseería frecueAcias de espectro 
radioeléotrico y la red de acceso asociada. 

I 
A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de la 

1 ' 

si~uiente mpnera: 1 ' 

(\ 

/ 
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Diagrama 1. Elementos de la infraestructura de la red de un OMV Completo 

\ \ 

\ 
OMHost OMV Completo Otros 

Operadores 

1 

/ 

( 

\ 

En este sentido, los OMV completds pueden propor¿ionar'Servicios que les permitan una 
diferen-ciacióQ tecnológica importante-del operador móvil, como es mejora en la 
calidad de los,servicios, a manera de/éjemplo, up OMV podría utilizar sus propios enlaces 
de Internet para proporcionar1 el transporte de datos en la parte troncal de la red, con 
lo cual-puede mejo{ar la velocidad existente y ofrecer mejores servi~ios que los del 
operador móvil. _,,, ,,--

En el caso mexicano, los Linéamientos de OMV consideran lo siguiente: 
1 ------ / 

'"Artículo 7.5, Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán safici(ar sus propios acuerdos de interconexión con 
otros concesionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 

~ \ 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la LttY. En tal caso, "el pago y cobro por 
!dinterconexión con IGs concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

1 

Lo anterior sin que ello implique limitante para que estos Operadores Móviles Virtuales puedan, 
a su elección, hacer uso de los dJnvenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario 
Mayorista Móvil con quien hayan suscrito un Contrato.,, 

/ (Énfasis añadido) 

) 

Los Lineami~ntos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV cómpletos, bajo -
\ 

la figura de concesionarios que operan una red Aública de telecomunicaciones, 
\ 

asimismo consideran que dichos OMV pueden negociar sus propios convenios de 
interconexión. 

\ \ 

Es así que en la detérminación de las tarifas de interconexión aplicables a los OMV se 
debe tener en cuenta e\mismo principio aplic~le a los Operadores Móviles de Red, 
esto es que los costos que ,sé de-terminen deben reflejar el costo adicional que un_ 

/ concesionario incurre en el largo plazo por la prestación 1de un servicio en un mercad? 
competitivo y contestable. '\ 1 

) 

/ 
/ 

/ 

/ 
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\ 

yn \.entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una 
rentabllidad razonable sobre el capital invertido en el largo_plazo, que no puedan cobrar 
los costos contraídos de manera ineficiente. 

\ \ 

Dicho principio es además comp<btible con lo establecido en la Metodología de Costos, 
en la · cual únicamente distingue de ma9 era \expresa dos tipos de asimetrías a ser 
consideradas, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así cerno/ 
la existencia de un Agente Económico Prepondyrante. 

Es así qu~ en su parte considerativa la Metodología de Costos señala: 
\ ~-

"( ... ) ./( / 
En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganps reguladores tian llevado a 
cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de interconexión entre redes fijas y móviles. 
La diferenciación radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado 
exclusivamente par6. su uso, normalmente a través de un par de cobre o más recientemente 

I 

de fibra óptica, lo que represente;, invt?rsiones en las CJ!:!e el concesionario debe incurrir con_ 
independencia de qae;el usuario decidp hacer uso o no del servicio. En el"caso del servicio 
móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada para su uso exclusivo, sino que 
únicamente hace uso de la misma en la medida en que se conecta por medio de una 1/ampda 
de voz o una conexión de datos. { \ 

( 
Esta asimetría natural de los servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los primeros, 
exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario final, qwr no existe 
en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los costos respectivos. 
( ... ) 

I 

Es así que para reflejar 1ds asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en 
México, y toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Prepondef\ante, cuenta c9n 
ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la participaéión 

\ correspondiente a los concesionarios de telecomuniefaciones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente, __ _,, 

En este conte¡<to, es importante mencionar que, ader,,ás de las asimÍtríos antes señala~as, no 
se identifican elementos objetivos· con base en los 'Cuales se pueda señalar que los 
concesionarios que no cuentan con eícarácter de Qf!ente económico preponderante se 
encuentren en desventaja _yno con respecto al ofro,o que no puedan competir en igualdad 
de circunstancias entre sí. 

( ( ... )" 

De este m;do, tratándose de di,stintos participantes del mercado, la Metod\ilogía de 
Costds considera otorg<:l! un trato simétrico para todos aquellos concesionarios distintos 
del AEP. / / 

/ 

) 

(g 
/ \ 

/ / 

\ 

/ 
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Ahora bien, los costos de interconexién de una red móvil consiaeran que se nace uso de \ 
la misma en la medida en que el usHario se conecta por medio de una llamada de voz 
o una conexión de datos; por lo que el costo de la red móvil de acceso se considera 
como sensible al uso, y por ende lb parte sustancial de los costos que se incorpor0 en la 
tarifa de interconexión son los correspondientes al despliegue de la red de,acceso, ello \ 
en virtud d~_ que estos son los que permiten la movilidad que es la característica 
inherente del-servicio. \ 

\ 
De este 1J1odo, un OMV se puede beneficiar de las mismas economías de escala y 
alcance que el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de\mercado; es ~sí cfue se observa que en diversos 
países los contratos entr~_ el OMV y el OperadoUv1óvil de Red consideran que este último 
cobra por la tarifa de interconexión, mientras que el OMV solo paga por el tráfico saliente. 

\ ( 

Es decir, 90n bas~ en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se 
identifican elementos objetivds de costos que le \permitan determinar para un OMV una 
tarifa de interconexión distinta a la existente para los operadores de red, los cuales se 
encuentran regulados con base er la Metodólogía de Costos: así como por el Acuerdo 
de CTM y T aritos 2019. . 

"\ 
En este sentido, este Instituto considera que 1.a tarifa de interconexión aplicable para 
tráfico terminado en un OMV completo o un OMV que negocia sus pr9pios convenios 
de/interconexión debe ser idéntica a aquella que cobra el Operador Móvil de R~d que 
le proporciona el servicio mayoristq;, toda vez que es este operador el que proporciona 
el servicio de terminación. ~ ) 

. / . 

\ 1 --

De este ')lodo, la tarifa de interconexión por terminación en un usuario d~ un OMV 
LJ_Qicamente significa urrtraslado de la tarifa de terminación cobrada PDr el Cype1rador 
Móvil de Red,

1 
ya que es este concesion?rio quien realiza propiamente las funciones de 

terminación de l~Damada. \ 

Considerar lo contrario implicaría\ una discriminación de precios en contra de los OMV 
\ 

revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos \se encuentran 
sujetos a dicho principio, es decir, por una llamada entrante sol~ pueden generar el 
ingreso corr§spondiente a la tarifa de interconexión que cobra el operador móvil de red, 
misma que al estar comprendida en los acuerdos de interconexión de dichos 

- operadores es cobrada directamente por los mism0s; adicionalmentEf dicha desventaja \ 
\ 

provendría únicamente de una diferenciación regulatoria, -sin que se observen 
diferencias en cuanto a costos./ 
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Lo anterior es consistente co'h lo que se observa en la evidencia internacional, como se 
muestra en la tabla stguiente: ! 

-~ 

\ 

\ Tabla 3. Evidencia internacional soqre tarifas aplicables a OMV. 

. [)esd$ en~to 2016; los OMVqeq~n qóbrar, 10: : · · 
... ;c.,.·.~·······~;'.: ... ::tml.~ffiQ:tgr1fftgJ;J~ .. ~:.:QQ~{ggptM.9yltg'P,g~gL., ... , .... , 

0.73 \: .·Desde 2012, los OMV deben cobrar la misrt1a 
F tarifa que los Operadores Móviles de Red/ (tarifa 

~~........,....,. .. !iJg) 
0~7.t . 

~~~r::···· 

1,09· 
' ' :,:-; :., _..,._ ~ ; - ~ - ':· :·- ', :-, - ~ - -- , - - , , - • - '-~ 

Desde 2013, la tarifa debe ser lti"rnisrna pqrd 
Operadores MóVil$s de Red y OMV. 

l~FHecisl6n de.FICORAesO'tifldfürifq:maxima,······ 
;l: tantopc:m:i bperador~s JvfóVi~s :d?; Red.'Cói'.o9. ~: : 
j OMVque.pµedé~riupUcadO:duronte20Jp;. ·•-•'. 

-=::=•:=•=:"~<~, ~·=··~··-· ..••• :·:: ..•.. :;".;~é;j[201á '~:' .-:~(=V::··:·.··:::~~•,.· '.. :_. -~ ,-. : ... 
Free Moblle " Desde 2015, los Operadores Móviles de Red y · 

/ 
( 

OMV deben cobrar la misma tarifa de 
interconexión 

-~~-'-- ··/········· .. ·· ... ·,,·.,·,••··:· 
. 'Q:76'.::·; ;:: ==:t=::· . ' 

Ornea Télécom ; o:76 . . . 1 .· . 

·. óMV> . . . .. ~./ .. ··o.ss···· :¿z·tbesdé2012, eifeguigddr astableC~'ünd fórfic:t : ; 
I ~orppf#ó :: . . ..... :~, ' : j :QDtJQI qu~ seró lo que qqbren toops los' ;': \> · = 

.... __ : r • ,. . -·· <; J operac:iór~s que ~a119etJJnterc:oti~xi9n/ 
•··"-·•'" ·::.:~L:•.:.:.c~L .... -·- :.lt.ngg9JjqI{}Jj9lµfqQ$..lQªºMYúL;.:,:::.:;;_i::::;:~;,,,, ...... :.: ......• 

Desde 2016, la. comisión reguladora estableció 
la tarifa de interconexión.a ser cobrada tanto 
por OMVcomo por Operadores Móviles de Red. 

···oMV· : ·;: : 
C<:>rnplt#tcF 
OMV 
Completo 

-~·

1::•·cc·· , =· :. •· o.98. · '. ELTbesd~2otS:'A~CóM BefermJooqiié".ésci''.Éir6kf' . 
;.J : . . ·· ;.J tprlfq c:úªtc::ql::>Jqtja pqrJp~:QMY/ · · ·· . 

0.97 Desde 2014, ILR regula las tarifas de 
interconexión, misrrrds que-ron las mismas para\ 

; todos los Operadores Móviles de Red y OMv.• ·•, · 
jkpe~de 2QJZ · f)l r~gulad9r.irnP4so .t:1no' tptjtetJua.; ). · 
¡,: parq :12-QMV d~riv9(jo,de un qnólisis del 

:,, ;;.,;:.~ :1.),.,;.;,;,:.. . · : ·· · •::i ;J.m.~r99.g,:fg~JDt~r@n~xt6n=. ·· .. ~: _· , · 
1.861 ·· R_esde 2013 para OMVexclusiva,mente'. 

· · . ;;-••. -,'.;-;·-_ -L,......72 · . .. • J ~=~~~: ~~~ ~i] 3fa'toperodói6S 
PhonerO 1. n 

: lyca_tnoplle .... O•• ...... .c:}:.?2 · 
OMV 0.6f 

/ 

" .. "" - ' ' _. . - ' . ' -- . -. ' " '~ - - " -' - ~ - ; ,' ; '·- ,,; 

.- _ ,_.,_·-->- - .~. :.:.i;, ~-~·;_:_~ :} .. 2 i.:L.~~J~~~ . ;_:.: ~.::;F ;):.i: --~ ~ ;_· .. ~-~:~ ~.~:·~ ~~.-: ~-~-:~.~.L.: .. ~ "~ ~ ~.:.~:.~.~ ... ; ~.:·.~ ._;_~· :.~:;::.: .. '..:.:.:.~.: .. 1 

· Desde 2012 el regulador estableció.lq tarifa de 
Interconexión que deberah cobrar tanto .. ·•/ 

i' •;QPE3rg9C>r~5,,flv19yiles9~t,~(:)d .. 9orpo._9ty1V. 
<~· it"· ... '.: .. ó.64 .... , .. ,·c:1· besde 2ótK QfCOM esfa81Ei91ó tártt9~tiJ8sptiréi·~ 

·¡:. la lntÉ)rc:pnéxióntanto,pdra.Op~rqdore,·Móvll~s•:~ 
.... ," ~;,. ;)q~R~qqqmo◊MY,· / .. . . , ·· · ó•.c..: \ 

1 Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternational.7 ( 

~ / \ 

7 Mobile Termination Rotes, Disponible en: 
http:/ /www.culleninternatlonal.com/product /documents/CTTEEU201601 l 8/latest 
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Anora bien, cuando un concesionario termina una llamada en un usuario de un OMV 
revendedor que seiencuentra alojado en la red del AEP lo hace entregando el tráfico en 
el punto de interconexión del AEP, y bajo los mismos convenios de interconexión q~e ya \ 
tieneJ suscritbs dicho agente, por lo 

1
que la_"tarifa de interconexión aplicable a la 

terminación de dicho tráfico se deberó sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y" 
\ 

Tarifas 2019 considerando lo establecido para el AEP. 

~, 

Esta situaQión no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo recibe el 
tráfico a través pe su punto de interconexión, toda vez q~e la función de terminación 
del tráfico en la red móvil la realiza el AEP, quien ts el que cuenta ,con la red 
correspondiente. 

- ) \ 

Lo anterior no debe implicar ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez q'ue 
como se ha mencionado antes, -1xisten OMV revende~ores alojados er1 la red del A~P 
que se encuentran sujetos implícitamente a dicha regla; adicionalmente un OMV alojado 
en la red del AEP se benefibia de las economías de escala, en la forma de las tarifas por 
originación de llamadas, así coriro de otras características como son la cobertura de la 
red de dic~o concesionario. 

I 
En tal virtud, la tarifa por los ~ervicios de Interconexión que MCM deberá pagar a Axtel en 
su carácter de OMVC por setvicios de terminación del Servicio Local. en usuarios móviles 
bajo la modalidad "El que llama !paga", para el .Jráfico terminado en la red de un 
concesionario dlsti_nto al AEP será la siguiente: 

/ 

• Del 1 de énero al 31 de diciembre de 20l9, será de $0.J 12623 pesos M.N. por minuto 
de inteFConexión. 1 

\ 

/ ~ / 

Asimlsmo, la tarifa por los Servicios de Interconexión-que MCM deberá pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la modalidad "El que llama Paga", por tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa S.A. \ 

~ . 

/de C.V., será la siguiente: ~ 1 

I 

• Del 1 de yriero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por mff,uto 
de interconexión. \ / 

) 

El cálculo de las contraprestaciones se realizarér--con báse en la duración \real de las 
llamadas, sin redondear al irninuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación correspttndiente, medidas en 

~ . ·- 1 

~ segundos, y rnultipliccr los minutos eql:.livalentes a dicha suma, por la tdrifa 
correspondiente. ~ 

) 
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Las tarifas por servicios de tefn¡ilnqciórl de me~ajes cortos (SMS) en usuarios móviles que 
MCM deberá pagar a Axtel en su calidad de OMVC será la siguiente: 

• Del 1 de enero al'-31 de diciembre de 201Ckseró de $0.015379 pesqs -M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red de un concesionario distinto al AEP. 

• Del 1 d~ enero al 31 de -diciembre de 2019, será de $$0.00924lpesos M.N. por 
mensaje, cuando este termine en la red del AEP. 

/ 

\ 
\ Asimismo, todas las tarifgs '¼ª incluyen el costo correspondiJnte a los puertos necesarios 

\ 

para la interconexión. 

/ 1 
En virtud de lo ante~ior, y con el fin df que los términos, con

1
9iciones y tarifás de 

interconexión determinadas por este h(lstituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo s~liciten y ql.(e 
requieran serviqios de -interconexión, capacidbdes o funciones similares, el Pleno dei 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución /a disposición de los 

\ 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 

1 
129 fracción IX, 176, 177, fra~ción XV y 178 de la ~TR, la presente Resolución será inscrita 
en el R~istro Públic? de Telecomunicaciones~ cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin- p1rjuicio de que MCM, Axtel y Avantel formalifen los términos, 
cendiciones y tarifas de interconexión que se-ordenan a trové~ de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el convenio correspondiente. En tal-~ntido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, ___ deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el-Registro Público 9e T~_lecomunicaci'ones, de conformi<Jad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, tracción VII d_e la LFTR. / ) _ 

) - 1 

---

Con base en lo anterior y con fundamento en lo <tJispuesto por los artículos 6, apartado B 
fracción 11, 28, párrafo décimo quin-to y décimo sexto de la C9nstitución Política de los 
EstadosJJnidos Mexicanos; 1,2,6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 124, 125, 
128;-l 29, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38;/39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A y 218 del Código Federal de 
· Procedimient6s Civiles; y l, 3, 4 fracción l y 6 fracción XXXVI!!_ del Estatuto Orgánice de( 
Instituto Federal de Telecomuni~aciones, el Pleno del Instituto Fe?eral de 
Telecomunicaciones emite los siguientes:/ --- / 

j 
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RESOLUTIVOS 
/ 

\ 

1 \ 

\ 
PRIME~O. - La tarifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. d~ R.L. de 

--- C.V., deberán de pagarse de manera recígroca con Megacable ComÚnicaciones di 
México, S.A. de C.~. por servicios de termi~ación del Servicio Local en usuarios fijos ser,á 
la siguiente: ( , 

/ 

• DeLl de enero al 31,de diciembre de 2019, serd de $0;003360 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. \ f -. " 

\ 
/ \ \ "' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
1 r completadad en el período de facturación correspondiente, r:nedid<Sls en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la~arifa correspondiente. 1 

SEGUNDO. - La tarifq de interconexión que Axtet-B.AB. de C.V. en su sal¡dad de 
operador móvil virtual deberá de pagar a Megacable Comunicaciones de México, S.A__/ 
qe C.V. por seLvicios de terminación de menso]es cortos (SMS) en usuarios fijos, será la 

( siguiente:/ 

\ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.012370 pesos M.N. por mensaje. 
~-'\ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspor)diente a los puertos necesarios para la / 
interconexión. 

1 

1 · 
/ 

~ / 

TERCERO. -\ La tarifa de interconexión que Megacable Comunicaciones de M~xico, S.A. ~ 
de C.V. deberá pagar a Axtel, S.A.B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual, 
por servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El 
que llama paga" cuando el tráfico termine en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa S.A. d~ C.V. será la siguiente: __,,, \ 

'\, 

• Del l de enero al 3'1 de diciembre de 2019, será de $0;112623 pesos M.N. por minuto 
de interconexión,1 , _,.,, ,,.,--

/ / 24 
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) 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. / / 

~ / 

/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
~ completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
~ multiplicandb los mi~utos equivalentes a dichaiuma, por la tarifa correspondient,e. 

/ 

- - \ 
'\ ( 

~\ \ 
CUARTO. - La tarifa d~ intercone{ión qu_~ Megacable Comunic9ciones de México, S.A. 
d~\ C.V. deb~rá pagar a Axtel, S.A.B. de c.v: en su carácter de Operador Móvil Virtud!, 
pdr servicio de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El 
que llama paga" cuando el tráfico termine en la red de Radiomóvil DlQsa S.A. de C.V., 
será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 d;;diclembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por mirluto 
de interconexión. \ ( 

\ ' 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesaries para la/ 
interconexión. 

- 1 

Las contr6prestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturciGión corresp0ndieht~, medidas en segundos, y 

/ multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente.' 
/ 

/ 
( 

\ ~ 

QUINTO. - LaJarifá de interconexión que MegacobTe Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V. deberá paga; a Axtel, S.A.B. deL.V. en su carácter de Operador Móvil Virtual 
por servicio de terminación de mer¡1sajes cortos (SMS) en usuarios móviles, será la 
siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.015379 pesos M.N. por 
mensaje, cuando el mensaje corto termine en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

/ 

• Del 1 de enero al 31 de"diciembre de 20] 9, será de $0.009241 pesos M.N. por mensaje, 
cuando el mensaje corto termine en la re9 de Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

-, 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos ~ecesario~ para la 
interconex¡ón. 
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SEXTO. - No ha \lugar a ordenar por parte de este Instituto la suscripción del acuerdo 
compensatorio denominado Bill fl!- Keep entre Axtel, S.A.B. (de C.V., Avante!, S. de R.L. ae 
C.V. y Megacable éomunicaciones de México, S.A. de C.V. conformidad con lo 
expresado en el Considerando Cuarto Numeral 2. Lo anterior, sin perjuicio que, a 
voluntad de las partes de manera posterior a la presente resolución~ p~~dqn suscribir un ~ 
acueydo compensatorio. __ 

1 
( ~ 

1 ' 

\ / 

SÉPTIMO.- Dentro de l~s diez (l O) días hábiles contados\a partir del día siguiente Jn que 
surta efectosJegales la

1 

notificación de la pr-e'sente Resolubión y con Independencia de \ 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

1 

condiciones y tarifas est~blecldas en la presente Resolución, Axtel, S.A.B. de C.V> 
Avante!, S. de R.L. ae C.V. y Megacable Comunicacjones 'de México, S.A. de C.V., , 
deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas de / 
telecomt:J~icaciones cQnforme a los términos y condiciones determiriados en el\ 
Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO,_ TERCERO, CUARTO y QUINTO-de la presente Resolución. 
Celebrado el óonvenio corcespondlente, deberán remitir conjunta o separadamente un 

\ 
ejemplar original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el' Registró Público de 
Telecdmunicaciones, dentrb de los treinta (30) días hábiles siguientes a su cel~bración, 
de conformidad con los artículos/128. 176/y 177, fracción VII de la Ley Federal de\ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ / 

OCTAVO. - En_s;umpllmiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Pr~ceqimlehto Administrativo, con relación a los artículos 312 y 313 de la Ley Federet 
de Telecomunicaciones y Radiodlf-uslón, se 0ace del conocimiento de las empresas 
Axtel, S.A.B. de C.V., Avante!, S. de R.L. de C.V. y Megacable Comunicaciones de 
Méxicd> S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

' ,, "' 
definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados 
en Materia de -competencia Económica, Rad[Qdifuslón y Telecomunicaciones, c9n 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territprial en toda la República, el juicjo 
de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de 
que surt~ efect6s la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 

"' de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política / 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

'\ 

/ 

~ 

/ 
/-
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NOVENO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales 
1

de Axtel, S.A.~. de 
C.V., Avantel, S. d~ R.L. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.6. de C.V., 

~ f 

el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artíeulo 129 

\ 

fracción VIII éfe la Ley Federal de Telecomunicaciones /Radiodifusión. 
• 1 

\ 

swaldo Centraras Saldívar 
misionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

I 

Adolfo Cuevas Teja 
Gomlsionaáo 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

I 

( 

Mario 

/ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

) 
/ 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado / 

\ 

\ 

! .. 
La presente Resolución fu~/ aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXX:1/ Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel OsWaldoContreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mdrio Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier ~uárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. ~ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente respecto a los Resolutivos Tercero y Cuarto, por apartarse de la mención 
de la modalidad "El que llama paga·; y en contra-D§I Resolutivo Sexto por no resolver favorablemente el acuerdo compensatorio-: 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y llby vi~simo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 dekÉstatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo r/lFT/281118/822-:- / 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovak:i previendo su ausencia Justificada a la srsión, emitfuron su voto razonado por escrito, ,en términos de 
los a~ículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstitóto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Los Comisionados Javier Juárez Mo)lca y Sóstenes Dfaz González asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 
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